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Tributario y Legal 

• El Decreto No. 12/021 reglamentó las medidas tributarias de la Ley  

No. 19.942 (parte I). 

La aludida norma legal estableció medidas para mitigar el impacto económico de 
la pandemia originada por el Coronavirus Covid-19. El nuevo decreto reglamentó 
las disposiciones tributarias de la Ley No. 19.942. En este número comentamos 
aquellas medidas que tienen que ver con los aportes a la seguridad social, 
dejando para el siguiente número del Monitor las relativas a impuestos 
nacionales. 

• Día libre para donantes de sangre recuperados del Covid-19. 

Se concede a los trabajadores de la actividad pública y privada que hayan 
contraído COVID y deseen ser donantes de sangre, un día libre para realizar dicha 
donación. 
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Tributario y Legal 

 El Decreto No. 12/021 reglamentó las medidas 
tributarias de la Ley No. 19.942 (parte I). 

 
 
 
 
 
 
 
 
La aludida norma legal estableció 
medidas para mitigar el impacto 
económico de la pandemia 
originada por el Coronavirus 
Covid-19. El nuevo decreto 
reglamentó las disposiciones 
tributarias de la Ley No. 19.942. En 
este número comentamos 
aquellas medidas que tienen que 
ver con los aportes a la seguridad 
social, dejando para el siguiente 
número del Monitor las relativas a 
impuestos nacionales. 

 
 

 

 

La Ley No. 19.942 estableció diversas medidas fiscales 

orientadas a mitigar el impacto económico como consecuencia 

de la emergencia nacional sanitaria, previendo diferentes 

exenciones y facultando a los organismos recaudadores a 

otorgar regímenes de facilidades de pago de tributos.  

En nuestro Monitor Semanal No. 920 comentamos dichas 

medidas. A continuación, repasamos algunas de las mismas y 

cómo fueron contempladas por el nuevo decreto en el caso de 

los tributos a la seguridad social. 

Aportes patronales jubilatorios bajo el régimen de industria y 

comercio 

Recordemos que la ley estableció una exoneración del 50% de 

los aportes patronales jubilatorios a la seguridad social 

devengados entre el 1° de enero de 2021 y el 30 de junio de 

2021 bajo el régimen de industria y comercio, previendo que 

serán beneficiarios quienes cumplan, conjuntamente, las 

siguientes condiciones:  

a) Hayan tenido en promedio, durante el año 2020, hasta 

19 empleados dependientes, computando aún los 

trabajadores amparados a subsidios prestados por BPS 

y BSE y en las cooperativas de trabajo y sociales los 

socios trabajadores, y quedando excluidos los 

directores de S.A. y los directores, administradores y 

representantes legales de S.A.S.  

Pues bien, el nuevo decreto reglamentario establece que, a los 

efectos de la determinación del promedio de empleados 

dependientes, se considerará la cantidad de trabajadores que 

consten en la nómina mensual correspondiente a la liquidación 

de los aportes a la seguridad social. 

b) Sus ingresos en el último ejercicio cerrado (previo a la 

vigencia de la ley) no superen los 10.000.000 de UI a la 

cotización de cierre del ejercicio, previéndose que 

quienes no cierren al 31/12 podrán optar por considerar 

los ingresos del año civil 2020.  

El nuevo decreto establece que la DGI proporcionará al BPS la 

información necesaria a los efectos de determinar los ingresos 

y el cierre de los ejercicios económicos. Sin embargo, quienes 

en virtud de dicha información no queden alcanzados por el 

beneficio, pero -por tener un cierre de ejercicio diferente al 

31/12- opten por considerar sus ingresos correspondientes al 

año civil 2020, deberán presentar al BPS una certificación de 

Contador Público que acredite que los ingresos anuales -o los 

proporcionales si el ejercicio fuera menor a 12 meses- no 

superan el aludido guarismo de las 10.000.000 de UI. Se 
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considerará la cotización de la UI al 31 de diciembre de 2020. 

El BPS dispondrá la devolución de los aportes exonerados que 

ya se hayan abonado, y dispondrá los requisitos formales que 

se deben cumplir para acceder a la exoneración. 

Tratamiento especial para ciertas actividades 

A su vez, para quienes no se encuentren comprendidos en el 

beneficio previsto en el punto anterior, el artículo 2 de la Ley 

No. 19.942 estableció una exoneración del 50% de los aportes 

patronales jubilatorios a la seguridad social devengados entre el 

1° de abril de 2021 y el 30 de junio de 2021, siempre que 

realicen ciertas actividades y servicios entre las que están 

comprendidas, entre otras, las “cantinas escolares” y la 

“organización y realización de fiestas y eventos, con o sin 

locales”.  

El nuevo decreto previó que se consideran “cantinas escolares” 

aquellas empresas que tengan un vínculo jurídico con 

instituciones públicas o privadas habilitadas o autorizadas, de 

enseñanza primaria, media o secundaria y técnico profesional, 

con el fin de brindar servicios de alimentación a los alumnos de 

dichas instituciones. También definió a los “servicios de 

organización y realización de fiestas y eventos, con o sin 

locales” como las “empresas con local propio, así como las 

empresas cuyo giro principal al 31 de diciembre de 2020 sea el 

abastecimiento de eventos”.  

El decreto dejó en manos del BPS el establecimiento de los 

requisitos formales que las empresas deberán cumplir para 

acceder a esta exoneración. 

Regímenes de facilidades que el BPS quedó facultado a otorgar 

Recordemos también que la Ley No. 19.942 facultó a BPS a 

otorgar diversos regímenes de facilidades: 

Deudas por tributos personales de los dependientes 

Por un lado, la aludida ley facultó al organismo previsional a 

otorgar el régimen de facilidades de pago previsto por el artículo 

1º de la Ley No. 17.963 por las deudas de tributos personales 

por empleados dependientes (incluyendo el FONASA) 

devengadas desde el 1° de mayo de 2018 hasta el 23 de marzo 

de 2021.  

El nuevo Decreto No. 122/021 establece que se consideran 

incluidas en este régimen de facilidades las deudas por tributos 

por cargas salariales del Aporte Unificado a la Construcción y 

los tributos patronales por servicios bonificados.  

Estos convenios se celebrarán en moneda nacional y en 

Unidades Reajustables (UR), según el régimen previsto por la 

mencionada ley.  

A su vez, el nuevo reglamento aclaró que la rentabilidad máxima 

del mercado de AFAPs, prevista en la mencionada ley en 

sustitución de las multas y recargos, consiste en la máxima 

rentabilidad bruta real mensual en UR que se haya obtenido en 
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el sistema de AFAPs, conforme a las determinaciones que mes 

a mes efectúa el BCU. 

Deudas por tributos patronales 

Por otro lado, recordemos que la Ley No. 19.942 facultó al BPS 

a otorgar un régimen de facilidades de pago por las deudas de 

tributos patronales (incluyendo el FONASA) devengadas desde 

el 1° de mayo de 2018 hasta el 23 de marzo de 2021, previendo 

que el BPS podrá conceder al momento de la suscripción del 

convenio una espera de 12 meses para iniciar el pago de las 

referidas cuotas.  

Pues bien, con respecto a este régimen la reglamentación 

previó que, en caso de no hacer uso de la espera de 12 meses, 

el pago de las cuotas comenzará en forma simultánea con las 

cuotas previstas en el punto anteriormente comentado.  

Deudas por la prestación unificada del no dependiente 

comprendido en el Monotributo 

Asimismo, recordemos que la Ley No. 19.942 facultó al BPS a 

otorgar un régimen de facilidades a los contribuyentes 

comprendidos en el Monotributo por las prestaciones unificadas 

de no dependientes que se devengaron hasta el 23 de marzo 

de 2021, las que la ley previó se pueden pagar hasta en 72 

cuotas, sin multas ni recargos, y con un interés del 2% anual.  

El nuevo decreto aclaró al respecto que quedan comprendidos 

los aportes correspondientes al FONASA, previendo que los 

interesados tendrán plazo desde el 1° de mayo de 2021 al 28 de 

febrero de 2022 para ampararse a este régimen de facilidades, 

previéndose -además- que estos convenios se celebrarán en 

moneda nacional. 

Otros aspectos generales vinculados a los convenios con BPS 

que surgen de la nueva reglamentación 

• Sector rural: En los convenios referentes a aportación 

rural se considerarán comprendidas las obligaciones 

devengadas hasta el primer cuatrimestre del 2021 y sus 

cuotas serán cuatrimestrales y consecutivas. 

• Régimen de cuotas: Será el Directorio del BPS quien 

establecerá el régimen de cuotas de los convenios en 

proporción a los meses de cargo incluidos en las 

facilidades, las cuales serán mensuales y consecutivas, 

excepto -como señalamos en el apartado anterior- en 

los convenios de contribuyentes rurales. Los 

vencimientos de las cuotas de los respectivos 

convenios se producirán en las mismas fechas que las 

correspondientes a las obligaciones corrientes. 

• Adeudos incluidos: Sólo se admitirá la celebración de 

convenios cuando comprendan la regularización total de 

los adeudos del contribuyente correspondientes a los 

períodos considerados en la ley. 
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• Convenios vigentes por aportes patronales: Los 

contribuyentes que tengan convenios de facilidades 

vigentes por aportes patronales, suscritos al amparo del 

Código Tributario, podrán solicitar la reliquidación de los 

mismos a efectos de la inclusión de los saldos en las 

facilidades previstas en la nueva ley. 

• Caducidad: Los convenios de facilidades suscritos con 

BPS, caducarán por la falta de pago dentro del plazo de 

2 meses contados a partir del vencimiento de la 

primera cuota impaga. La caducidad de uno de los 

convenios importará la caída total de las facilidades 

otorgadas. En los casos de cuotas cuatrimestrales, los 

convenios caducarán por el atraso en un cuatrimestre y 

la caducidad se considerará producida al vencimiento 

del siguiente cuatrimestre, de mantenerse la omisión 

de pago. 

• Constitución de garantías: El BPS podrá exigir la 

constitución de garantías reales o personales 

suficientes, como condición previa a la suscripción de 

los convenios, en aquellos casos en que, a juicio de la 

misma, exista riesgo para la percepción del crédito. Se 

considera existente dicho riesgo cuando, en el convenio 

que se suscriba, se incluyan adeudos que formaban 

parte de convenios anteriores que hubieran caducado 

por incumplimiento. 

• Aplicación residual: En lo no previsto expresamente por 

la nueva reglamentación, a los efectos de las facilidades 

de pago concedidas, será de aplicación, en lo 

pertinente, lo dispuesto en el Decreto No. 174/006. 

___.___ 
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Tributario y Legal 

 Día libre para donantes de sangre recuperados del 
Covid-19. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se concede a los trabajadores de 
la actividad pública y privada 
que hayan contraído COVID y 
deseen ser donantes de sangre, 
un día libre para realizar dicha 
donación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El pasado 15 de abril el Parlamento sancionó por unanimidad el 
Proyecto de Ley que otorga a los trabajadores un día libre para 
quienes se hayan recuperado del COVID-19 y deseen donar 
plasma. Se trata de un beneficio temporal mientras dure la 
emergencia sanitaria. 

El proyecto inicial concedía el beneficio por 4 horas el día de la 
extracción, pero finalmente la versión aprobada concede el día 
completo. 

El objetivo de la mencionada norma es incentivar y facilitar la 
donación de sangre de aquellos pacientes que hayan cursado la 
enfermedad de Covid ya que el plasma de estos pacientes puede 
ser de gran ayuda en la recuperación de pacientes que estén 
cursando la enfermedad. Tal como surge de la exposición de 
motivos de la norma aprobada, la implementación del plasma de 
los convalecientes ha tomado un rol fundamental en la 
recuperación de las situaciones más adversas y existe evidencia 
científica que el plasma de los pacientes recuperados de COVID-
19 tiene la capacidad de salvar vidas. 

¿A qué trabajadores alcanza este beneficio? 

Alcanza a los trabajadores de la actividad pública o privada que se 
hayan recuperado del COVID-19 y sean donantes de sangre en 
las condiciones establecidas por el Ministerio de Salud Pública 
(MSP). 

Aviso previo y acreditación 

El trabajador que se disponga a donar sangre debe dar preaviso a 
su empleador o superior jerárquico que concurrirá a realizar la 
donación y dentro de los tres días siguientes deberá presentar el 
certificado para justificar la ausencia acreditando la donación. 

Cuentan con el beneficio también aquellas personas que hayan 
donado plasma dentro de su horario de trabajo antes de la 
vigencia de la mencionada ley, quienes deberán presentar el 
correspondiente certificado. 

¿Quiénes pueden ser donantes? 

Nos remitimos a consultar las bases en la página del Servicio 
Nacional de Sangre cuyo link aquí les facilitamos: 
https://www.canva.com/design/DAEZNAHlD-
A/pck5KMU3InDh9AvxtvCuhA/view?website#2:requisitos, pero 
en líneas generales los requisitos son: 

o Haber cursado la enfermedad y estar recuperado hace más 
de 28 días (se deberá presentar prueba de PCR)  

o Tener entre 18 y 65 años de edad 

o Pesar más de 50 kg 

o No haber recibido transfusión de sangre en el último año 

o Nunca haber estado embarazada 

https://www.canva.com/design/DAEZNAHlD-A/pck5KMU3InDh9AvxtvCuhA/view?website#2:requisitos
https://www.canva.com/design/DAEZNAHlD-A/pck5KMU3InDh9AvxtvCuhA/view?website#2:requisitos
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o Concurrir con documento de identidad 

Quienes deseen información con respecto al procedimiento y 
requisitos de la donación pueden consultar al teléfono 24873240 - 
Servicio Nacional de Sangre (SNS) o llenar el formulario en la 
mencionada página web del SNS.  

___.___ 
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Breves 

Tributario Legal 

• La página Web de Presidencia informó el 4 

de mayo de 2021 que ANTEL exonerará el 

total de los cargos fijos de telefonía y el 25% 

de los cargos fijos de Internet a los rubros 

turismo, hotelería, gastronomía, eventos y 

servicios de transporte. Los trámites se 

realizarán en el portal de la empresa y se 

acreditarán automáticamente. 

• El 6 de mayo de 2021 se publicó en la página 

Web del Parlamento que la Cámara de 

Representantes aprobó el proyecto de ley 

por el cual se crea el “Programa Oportunidad 

Laboral” que permitirá otorgar 15.000 

puestos de trabajo durante 6 meses a 

personas que se encuentren desempleadas y 

sin ninguna prestación de carácter salarial 

pública o privada ni subsidios personales de 

ningún tipo. 

• Se publicó en el Diario Oficial el Decreto  

No 119/021, que incorpora al artículo 42 del 

Decreto No. 150/007 el numeral 46, que 

establece que a partir del 1 de enero de 2021 

también serán deducibles los costos y gastos 

que cumplan ciertos requisitos y se hayan 

incurrido con entidades de reducida 

dimensión económica y monotributistas.  

 

 

 

 

• La Resolución No. 97/021 del MTSS estableció 

un régimen especial de seguro de paro que 

alcanza a los trabajadores con remuneración fija, 

mensual o variable, que hayan realizado al 

menos un mes de aportes entre el 1° de 

noviembre de 2020 y el 31 de marzo de2021. El 

monto del subsidio será el equivalente al 50% 

de la remuneración nominal percibida en el mes 

a considerar, o sobre el promedio mensual de 

meses anteriores en caso de haber trabajado 

más tiempo. Se establece una lista de las 

actividades incluidas que comprende -entre 

otras- a hoteles, restaurantes y bares, 

transporte, enseñanza, agencias de viaje, 

espectáculos públicos, fiestas y eventos 

sociales, actividades deportivas en gimnasios y 

clubes deportivos, y tiendas libres de impuestos 

ubicados en la frontera con Brasil.  

• El 27 de abril se publicó en el Diario Oficial la 

Ley No. 19.948, que aprueba el Protocolo de 

Enmienda del Convenio para la Protección de las 

Personas con respecto al Tratamiento de Datos 

Personales, suscrito en Estrasburgo, el 10 de 

octubre de 2018. 

• El Poder Ejecutivo remitió al Parlamento un 

proyecto de ley que modifica el Decreto-Ley de 

Cheques No. 14.412, regulando entre otros 

aspectos al cheque electrónico, en el cual la 

obligación contenida en el documento se asume 

mediante firma electrónica. 

COVID-19 - Novedades normativas 

A continuación, ponemos a disposición de los lectores de Monitor Semanal, diversos recursos que KPMG 
tiene disponibles en su página web informando de novedades normativas vinculadas al COVID-19. Sin 
perjuicio de ello, nuestros profesionales están a vuestra disposición para atender todas sus dudas o 
requerimientos. 

Recursos: 

• Evolución normativa de la emergencia sanitaria por Coronavirus (COVID-19) 

• El impacto del COVID-19 en el funcionamiento de las oficinas públicas 

Es un producto confeccionado por los Departamentos Tributario-Legal y Económico de KPMG. Queda prohibida la reproducción total y/o 

parcial de esta publicación, así como su tratamiento informático, y su transmisión o comunicación por cualquier forma o medio, ya sea 

electrónico, mecánico, por fotocopia, por registro u otros métodos, bajo apercibimiento de las sanciones dispuestas por la Ley Nº 9.739, 

con las modificaciones introducidas por la Ley N° 17.616, salvo que se cuente con el consentimiento previo y por escrito de los autores. 

Nota al usuario: La visión y opiniones aquí reflejadas son del autor y no necesariamente representan la visión y opiniones de KPMG. 

Toda la información brindada por este medio es de carácter general y no pretende reemplazar ni sustituir cualquier servicio legal, fiscal o 

cualquier otro ámbito profesional. Por lo tanto, no deberá utilizarse como definitivo en la toma de decisiones por parte de alguna 

persona física o jurídica sin consultar con su asesor profesional luego de haber realizado un estudio particular de la situación. 

https://home.kpmg/uy/es/home/insights/2020/03/evolucion-normativa-de-la-emergencia-sanitaria-por-coronavirus--.html
https://home.kpmg/uy/es/home/insights/2020/03/el-impacto-del-covid-19-en-el-funcionamiento-de-las-oficinas-pub.html

